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numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
la" Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vm, y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instanC'Ía de «Motorala España, Sociedad Anónima», con domicilio
~oC'Íóll en Madrid, calle Almagro, 1, 4.° izquierda, código postal 28010,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado dt: acepta·
(":ón al radioteléfono portátil VHF marca «Motarola Stomo)), modelo
MDHx3yzJ9109_N, con la inscri~ión E 96 910036, que se inserta
como anexo a la presente ResolucIón.

En ,umplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre­
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
I)J'1dicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registra de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi­
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Arí.10.

ANEXO

Certificado dc aceptación

Eñ virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lev JljJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciónes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
qu(: se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tdecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Motorola Inc.», en Inglaterra.
Marca: «Motorola Storno».
Modelo: MDHx3yzJ9109_N.
por incumplimiento de la normativa siguiente:

siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20

de junio y 26 de julio de 1989 (corrección de errores)].,

Con la inscripción ~I 96 91 0036 I
)-' plazo de, validez hasta el 28 de febrero de 1996.

Advertencia:

Banda utilizable: 146 a 149,9/150,05 a 156,7625/156,8375
a 174 MHz.

I Potencia máxima: 6 W.

L Separación canales adyacentes: 25 KHz.
~\'lodulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
'.::ioncs (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
pre.se-nte certificado.

RESOLUCJON de I4 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se alorga el
certificado de aceptación al radioteléfono móvil VHE:
marca «Ericsson», modelo c.704. '

Como conse(·uencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 10661 J989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo d,e la. Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telc~~omUnIcaclOnes, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
yos y ~istemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal a
mSta!,-~I~ de «~CS Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima», cOn
domICIlIo SOCIal en. Ba~~lona, calle Consejo de Ciento, 409, código
postal q8009, esta DIreccJOn General ha resuelto otorgar el certificado de
accprnclón al radioteléfono móvil VHF marca «EriCSSOD» modelo
C·704, con la inscripción E 96 91 0003, q~e se inserta como ~exo a la
presente Resolución.

En cumplimíento de lo previsto en el artículo) 8.2 del Real Decreto
1066{1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condlcJOnada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Imponadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi­
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-El Director general, .Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Ccrtificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que se
refiere el artículo 29 de dicho texto leg:d, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica­
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Ericsson Radio Systems AB», en Suecia.
Marca: «EricSSOD».
Modelo: C-704.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de

fechas 8 de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

Con la inscripción [¡J 96 91 0003 1

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.

Advertencia:
Banda utilizable: 146 a 149,9/150.05 a 156.7625/156,8375 a

174 MHz.
Potencia máxima: 20 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificadQ.

10949 RESOLUCJON de I4 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se O/orga el
certificado de aceptación al radioteléfono ponátil VHF
marCa «M%rola Sloma». modelo AfDHx3yzK9109_N.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
yos y ~istemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
mstanCIa de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Almagro, 1, 4.° izquierda, código postal 28010

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta:
ción al radioteléfono portátil VHF marca «Motorola Stomo», modelo
MDHx3yzK9109_N, con la inscripción E 96 91 0038, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre.
to ]066/]989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general, Javier Nada!
Arido.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabncado por: «Motorola Inc.», en Inglaterra.
Marca: «Motorola Stomo».
Modelo: MDHx3yzK9109_N.

por el cumpbmie~to de la normativa siguiente:


